
1. Introducción

Aproximadamente desde mediados de los años 90, el refuer-
zo y modernización institucional, el desarrollo de la capacidad y
el buen gobierno vienen ocupando un lugar central en el debate
internacional sobre el desarrollo. Reflejo de ello es la presencia
reiterada de estos términos en los distintos documentos de polí-
tica y estrategia, así como su inclusión entre los objetivos básicos
de las intervenciones que en distintos sectores se emprenden des-
de la cooperación bilateral o multilateral para el desarrollo.

Esta tendencia también está presente en la Cooperación Espa-
ñola. En primer lugar, la Ley 23/1998 de 7 de julio de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo, en su artículo 7, dedicado a
las prioridades sectoriales, incluye «el fortalecimiento de las estruc-
turas democráticas y de la sociedad civil y el apoyo a las institucio-
nes, especialmente las más próximas al ciudadano» (Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional 2002, pág. 16). Por su parte,
tanto el Plan Director de la Cooperación Española para el periodo
2001-2004 (SECIPI, 2001, pág. 26), como los sucesivos planes
anuales y las Comisiones Mixtas de Cooperación bilateral que ri-
gen las intervenciones de cooperación en cada país, establecen asi-
mismo entre sus prioridades sectoriales la participación social, el
desarrollo institucional y el buen gobierno. 

Gran parte de las iniciativas españolas en este sector se vienen
articulando a través de un amplio abanico de actuaciones de Coope-
ración Técnica (CT)1, protagonizadas por distintos organismos o

departamentos de las Administraciones públicas, en ámbitos como
la consolidación de la democracia y la protección de los derechos
humanos, el desarrollo y reforma legal y judicial, el fortalecimiento
de la Administración pública, la gestión financiera y fiscal del sector
público, la gestión de procesos electorales, la reforma y moderniza-
ción de la policía o la descentralización y el fortalecimiento de las
administraciones locales en diversos países en desarrollo —en la ac-
tualidad, sólo en la Administración Central, alrededor de sesenta or-
ganismos y departamentos ministeriales organizan regularmente ci-
clos formativos bajo la modalidad de cursos en España y en el
exterior, pasantías, etc., cubriendo un amplio abanico de sectores.
Una relación detallada de estos programas puede consultarse en
Agencia Española de Cooperación Internacional (2002)—.

Según datos del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la
OCDE (Ministerio de Asuntos Exteriores, 2002, página 28), ac-
tualmente uno de cada seis proyectos de la Cooperación Española
en Iberoamérica están relacionados con el desarrollo institucional,
sector al que se estima se destinarán en el periodo 2001-2004 en
torno a 19.000 millones de pesetas (114,19 millones de Euros), al-
rededor del 14% de la AOD bilateral no reembolsable (SECIPI,
2001, página 26).

Ante la relevancia que el tema viene adquiriendo, el presente
artículo constituye un intento de síntesis y reflexión sobre los
elementos esenciales a considerar para el diseño de una estrategia
sobre refuerzo institucional para la cooperación española. 

Se comienza poniendo de manifiesto, por un lado, la necesi-
dad de definir el refuerzo institucional, con el fin de orientar más
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adecuadamente las actuaciones de CT en este ámbito y, por otro,
señalando las dificultades que este intento entraña. Asimismo, se
abordan los distintos planos objeto de análisis para el diseño de
una estrategia de refuerzo institucional y las implicaciones para la
CT que, en el caso español, ha estado hasta el momento fuerte-
mente orientada hacia la formación de recursos humanos, sin que
haya sido posible analizar objetivamente su contribución al de-
sarrollo de capacidades en las organizaciones contraparte.

Finalmente, se proporcionan algunas claves para mejorar las
posibilidades de incidencia de las acciones de CT en el ámbito
del refuerzo institucional2, en línea con el cambio de paradigma
que se está produciendo en la cooperación internacional para el
desarrollo. Este cambio afecta a la naturaleza y a la práctica de la
CT, que debe abandonar algunas concepciones, enfoques y prác-
ticas inadecuadas (paquetes estandarizados de CT independien-
temente de los problemas de capacidad existentes, concepción
desde la oferta, excesivo énfasis técnico, etc.) para asumir enfo-
ques más dirigidos a la creación de relaciones de asociación, a la
orientación desde la demanda y a la participación y apropiación
local, enfoques en los que la cooperación internacional no inten-
taría hacer cosas para los países en desarrollo sino con ellos. (De-
velopment Assistance Committee, 1996, página 4).

Entre las buenas prácticas del nuevo modelo de CT propues-
to se incluye una mayor profundización en la realización de diag-
nósticos institucionales de partida, la utilización sistemática de
herramientas participativas, la combinación de una gestión por
objetivos (en el sentido más amplio del término) con el necesario
enfoque de proceso durante la ejecución de estas iniciativas y el
reconocimiento de que las intervenciones de cooperación para el
refuerzo institucional sólo pueden ofrecer efectos significativos en
un plazo largo de tiempo. Todo ello tiene también sus implicacio-
nes en relación con los estilos que deben prevalecer en la CT, en
los perfiles del personal que se desempeña profesionalmente en
este campo y en las vías para extraer y sistematizar el aprendizaje.

2. La necesidad de avanzar
hacia la definición del
fortalecimiento
institucional y el desarrollo
de capacidades

La literatura actual sobre la cooperación para el desarrollo, la
reforma del sector público y el fortalecimiento de la sociedad civil

está plagada de conceptos y términos a menudo utilizados de ma-
nera prácticamente intercambiable para designar cosas parecidas,
de las que se tiene una idea por lo general meramente intuitiva:
ejemplo de algunos de esos términos son el «desarrollo de capacida-
des», el «refuerzo o modernización institucional», la «sostenibilidad
institucional», la «gobernabilidad», el «desarrollo organizativo», etc.

Comencemos por uno de los conceptos que viene protagoni-
zando el debate sobre el desarrollo y la cooperación en los últimos
años, el concepto de «capacidad» o el «desarrollo de la capacidad».
Las definiciones, acepciones y matices del mismo son muy varia-
das y quedaría fuera del alcance y el propósito de este artículo el
realizar una exposición pormenorizada de las mismas y de sus im-
plicaciones —LUSTHAUS y otros (1999) y MENTZ, JCN (1997)
ofrecen resúmenes muy ilustrativos de la variedad de enfoques y
definiciones de «capacidad» (en http:// www.capacity.org/definit.
html puede ampliarse la información al respecto)—.

Baste indicar que una parte significativa de estas acepciones
se concentra en la noción instrumental que identifica la capaci-
dad con las habilidades técnicas y organizativas de individuos,
grupos, organizaciones y sistemas más amplios para desarrollar
sus funciones de manera eficaz, eficiente y sostenible y fijar y
lograr objetivos de desarrollo a lo largo del tiempo.

Otras definiciones (BOLGER, 2000; LAND, 2000) consideran
que, además de las habilidades citadas, el concepto de capacidad
incorpora otras dimensiones como los valores, relaciones, com-
portamientos, motivaciones, responsabilidades a nivel social o
interorganizacional, etc., bien relacionadas con las actitudes in-
dividuales o con las características del entorno o sistema en el
que individuos y organizaciones se relacionan e interactúan.

La pluralidad de interpretaciones y matices del concepto re-
vela la vaguedad y generalidad del mismo y su frecuente inutili-
dad desde un punto de vista tanto práctico como analítico, al
poder ser asimilado por su amplitud y contenidos al propio con-
cepto de «desarrollo» (MORGAN, 1998). Algunos autores alertan
asimismo de lo «resbaladizo» de estos términos y del peligro de
que se conviertan en un mero eslogan sin un significado concep-
tual claro (SCHACTER, 2000). 

Éste es el riesgo en que se incurre actualmente en el contexto
de la cooperación española, en el que idéntico grado de generali-
dad y confusión rodea al término «refuerzo o fortalecimiento
institucional». En efecto, a pesar de su reiterada utilización, in-
cluso como categoría específica de análisis, en la cooperación es-
pañola no se dispone en la actualidad de una definición operati-
va del término ni de un método para abordar las intervenciones
de refuerzo institucional, si bien éstas se asocian principalmente
a cuestiones como la modernización y reforma del sector público
o a la esfera más amplia de la «gobernabilidad» (esfera bastante
desarrollada desde un punto de vista académico pero muy poco
desde un punto de vista operativo). 
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Si, como se deduce de los principales documentos de orien-
taciones de la política española de cooperación para el desarro-
llo, se pretende que refuerzo institucional constituya un elemen-
to central en sus estrategias de actuación, es absolutamente
necesario tratar de dotar al fortalecimiento institucional, a pesar
de la dificultad que ello implica, de un contenido y una concep-
tualización operativa y procedimental que sirva de guía y siste-
matice las intervenciones de cooperación técnica en este ámbito,
ya se trate de programas con objetivos o componentes específi-
cos de refuerzo institucional. 

El tema reviste cierta importancia, pues afecta a la misma
pertinencia y razón de ser de los estilos y enfoques vigentes en la
cooperación técnica en general y en la española en particular.
Hasta que no se precisen cuestiones básicas como qué es el re-
fuerzo institucional y en qué consiste, por qué llevar a cabo pro-
gramas de fortalecimiento institucional, qué objetivos se persi-
guen a través del refuerzo institucional, a quién o a qué hay que
fortalecer, a qué nivel y en qué sectores deben desplegarse prefe-
rentemente las intervenciones de refuerzo institucional, etc., no
se podrá hablar con propiedad de las estrategias y de los medios
más idóneos para lograrlo o, al menos, promoverlo.

Ello no impide reconocer que las múltiples dimensiones po-
líticas, sociales, de reparto del poder, etc., propias de este ámbi-
to, condicionan las posibilidades de éxito de nuestros esfuerzos
de racionalización y planificación de las intervenciones de re-
fuerzo institucional, de manera que, con frecuencia, estaremos
necesariamente sujetos a altas dosis de incertidumbre acerca de
su idoneidad y de su utilidad para lograr cambios significativos.

En todo caso, la indefinición de los atributos del fortaleci-
miento institucional y el disponer de una idea más intuitiva que
conceptual de su significado da lugar a distorsiones importantes
en la CT, en varias vertientes:

a) Obstaculiza la fijación de resultados y objetivos verifica-
bles (en el sentido clásico del término, es decir, a través
de indicadores directos, cuantitativos, independientes en
cada uno de los niveles, etc.) en las intervenciones en este
ámbito. Quienes se dedican a tareas de planificación del
desarrollo conocen bien la tendencia a establecer objeti-
vos en ocasiones vagos, imprecisos y con cierta ambigüe-
dad en los programas y proyectos de desarrollo, como
modo deliberado de facilitar la construcción de consenso
en torno a esos objetivos entre los distintos actores invo-
lucrados (RONDINELLI,1993). 
Por la propia generalidad del concepto y por el contexto
de incertidumbre en el que se desenvuelven los progra-
mas de refuerzo institucional, esta tendencia es aún más
frecuente en dichos programas, lo que a menudo dificulta
la identificación de niveles de intervención y la selección
de las estrategias más adecuadas en cada caso. 

Por otro lado, hay que tener en cuenta la pluralidad de ob-
jetivos que cumplen las Administraciones públicas, algunos
incluso contrapuestos3, así como tener presente la posibili-
dad de la existencia de objetivos no explícitos o espurios.
La indefinición puede, asimismo, dar lugar a equívocos y/o
expectativas diferentes entre los implicados acerca de lo
que se pretende con este tipo de intervenciones.

b) Teniendo en cuenta que la definición de resultados y obje-
tivos y la selección de indicadores son dos procesos que se
alimentan mutuamente, en el reverso de la misma moneda
nos encontramos con limitaciones para traducir esos obje-
tivos en indicadores de refuerzo institucional que fijen su
nivel de exigencia4. Cuando la selección y asignación de
indicadores clásicos entraña dificultades insalvables o es
necesario recurrir a múltiples indicadores indirectos para
aproximarnos a la naturaleza del objetivo en cuestión, lo
normal es que surjan dudas más que razonables acerca de
si realmente ese objetivo tiene un significado preciso. 

c) La vaguedad del concepto permite que prácticamente
cualquier intervención de cooperación técnica, aun en su
vertiente más clásica, como la que representan los progra-
mas de formación de recursos humanos o la prestación
de asistencia técnica, sobre todo en el ámbito del sector
público, pueda ser considerada per se como intervención
orientada al refuerzo institucional. 
La adopción de este enfoque, relativamente común en la
cooperación española, supondría admitir que en la propia
esencia o naturaleza de ese tipo de intervenciones de coo-
peración técnica, con independencia de que las mismas se
encuentren en mayor o menor grado acompañadas de
otras acciones o integradas en estrategias pertinentes para
ese fin, está contenida la generación automática de efec-
tos positivos sobre el fortalecimiento institucional en los
países en desarrollo, algo cuando menos discutible, como
se verá más adelante. 
Uno de los efectos indeseados que esto genera es legitimar,
exclusivamente por su supuesta y pretendida contribución
cuasi automática al «fortalecimiento institucional», la eje-
cución de un amplio abanico de intervenciones de CT, al-
gunas de cuales pueden incluso carecer de los mínimos
criterios de pertinencia o responder exclusivamente a los
intereses corporativos o la iniciativa unilateral de las enti-
dades que las promueven, de manera en ocasiones inercial
y desprovista de la necesaria reflexión previa sobre su con-
tribución efectiva al desarrollo.

La otra consecuencia perversa inmediata es que se ofrece, por
acumulación de actuaciones de cooperación técnica en el capítu-
lo de refuerzo institucional, la falsa impresión de que en la coo-
peración española existe realmente una estrategia sistemática y
coherente en este ámbito. 

La cooperación técnica española para el refuerzo institucional: elementos para la definición de una estrategia 

GAPP nº 23. Enero / Abril 2002 69



Experiencias y casos

3. Hacia un modelo para la
sistematización de las
iniciativas de cooperación
técnica para el refuerzo
institucional y el desarrollo
de capacidades

Urge pues avanzar hacia la definición de un marco concep-
tual y un modelo que permitan dotar de cierto grado de sistema-
tización y de operatividad a las estrategias de refuerzo institucio-
nal y a las iniciativas que en este ámbito se emprendan en el
marco de la cooperación española. 

Para la construcción de ese modelo es preciso:

1. Tratar de definir en qué consiste el fortalecimiento insti-
tucional y analizar su relación con la CT.

2. Distinguir los diferentes planos en los que las iniciativas
de cooperación técnica que persigan el refuerzo institu-
cional y el desarrollo de la capacidad pueden desplegarse.

3. Llevar en la medida de lo posible a términos operativos la
definición de capacidad y desarrollo institucional (cuales
son las principales habilidades técnicas y organizativas de
individuos, grupos, organizaciones e instituciones que es
necesario fortalecer en cada caso y en cada contexto).

4. Introducir el debate sobre los mejores medios para conse-
guirlo, lo que conlleva una reflexión sobre las limitacio-
nes de los enfoques actuales de la CT y la presentación
de enfoques alternativos y buenas prácticas.

En las próximas líneas se abordan estas cuatro cuestiones,
para lo cual se toma como hilo conductor los principales temas
objeto de análisis en la literatura actual de cooperación para el
desarrollo institucional —de corte marcadamente funcionalis-
ta— y se introducen reflexiones ad hoc sobre la realidad de la co-
operación española en este ámbito.

3.1. ¿Qué es el desarrollo institucional ?

A la cuestión de la indefinición del término «desarrollo insti-
tucional» a la que ya nos hemos referido viene a sumarse, por otra
parte, la del debate en torno a su carácter instrumental o finalista,
es decir, sobre si se trata de un medio para el logro de objetivos
superiores, como por ejemplo la reducción de la pobreza, o la

consolidación democrática, o si más bien debe ser contemplado
como un objetivo en sí mismo de las políticas de desarrollo. 

El Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE, en su más
reciente «Examen en materia de Cooperación para el Desarrollo»
dedicado a España, se refiere a ello dejando clara su posición al
respecto, cuando afirma «El desarrollo institucional no debe con-
vertirse en un fin en sí mismo, dejando de aportar beneficios a los
ciudadanos, a los que se supone que debe servir en última instancia
el sector público» (Ministerio de Asuntos Exteriores 2002, página
29). La propia Ley de Cooperación pone el énfasis en las institu-
ciones «especialmente más próximas al ciudadano».

En contraposición, desde otras perspectivas la consolidación
de la institucionalidad en entornos donde ésta es débil y la gene-
ración de confianza de los ciudadanos ante las instituciones, son
considerados como atributos básicos del desarrollo, lo que desde
este punto de vista llevaría a admitir el desarrollo institucional
casi como un fin en sí mismo.

Al igual que sucede con el término «capacidad», la literatura
ofrece diversas concepciones del desarrollo o fortalecimiento ins-
titucional. 

El Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE define el im-
pacto en el desarrollo institucional como la «medida en que una
intervención mejora o debilita la capacidad de un país o región de
hacer uso más eficiente, equitativo y sostenible de sus recursos huma-
nos, financieros y naturales, por ejemplo a través de: a) mecanismos
institucionales mejor definidos, más estables, transparentes y aplica-
dos de manera eficaz y previsible y/o b) mejor ajuste de la misión y
la capacidad de una organización con su mandato, que se deriva de
estos mecanismos institucionales» (CAD, 2002, página 25).

LUSTHAUS (1996, página 1) sugiere que el fortalecimiento
institucional consiste en «ayudar a crear instituciones y organiza-
ciones en el mundo en desarrollo que sean capaces de adaptarse cons-
tantemente al entorno con el fin de atraer los recursos (humanos y fi-
nancieros) requeridos para llevar a cabo su mandato».

Siguiendo a NORAD, el desarrollo institucional ha de concebirse
como un «proceso por el cual los individuos, las organizaciones y los sis-
temas sociales aumentan sus capacidades y su desempeño en relación a
los objetivos, recursos y el entorno» (NORAD, 2000, página 5).

De estas definiciones interesa rescatar varios aspectos inhe-
rentes al concepto de refuerzo institucional:

— La idea de proceso que implica, por una parte, resaltar la
dimensión temporal del desarrollo institucional y su ca-
rácter instrumental para lograr un fin superior. Ambas
cuestiones tienen profundas implicaciones en los enfo-
ques a adoptar en las estrategias de CT en este ámbito.

— El aumento o mejora de capacidades (para gestionar re-
cursos, fijar objetivos, llevar a cabo su mandato, etc.)
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como propósito del desarrollo institucional. Desde este
punto de vista, que responde más a un modelo de plani-
ficación por objetivos que a estrategias basadas en una
suma de actividades diversas sin una previa reflexión so-
bre su finalidad, cabría entender el desarrollo institucio-
nal como la utilización de un conjunto de estrategias, en-
foques, métodos, actividades y recursos orientados al
desarrollo de ciertas capacidades. 

— El hecho de que el desarrollo institucional es multidimen-
sional, implicando actuaciones no sólo en el nivel de los
individuos, sino también en el de las organizaciones, insti-
tuciones y los sistemas sociales de los que forman parte. 

— La importancia del entorno, como factor que condiciona
las posibilidades de refuerzo institucional y como elemen-
to al que, en última instancia, se aspira a transformar.

3.2. Los «planos» o niveles del desarrollo institucional 

Para poder establecer con nitidez los distintos planos del de-
sarrollo institucional, resulta imprescindible tomar como punto
de partida una diferencia conceptual importante, la que existe
entre instituciones y organizaciones5.

Las instituciones son convenciones que estructuran el com-
portamiento humano, pudiendo ser de carácter formal (normas,
leyes, constituciones, etc.) o informal (pautas de comportamien-
to, convicciones, valores, principios, códigos de conducta, tradi-
ciones, mercados, etc.). En conjunto, las instituciones definirían
las reglas del juego en una sociedad, en la que las organizaciones
formales actuarían como jugadores, desempeñando sus funcio-
nes y desarrollándose (MORGAN, 1998, página 4).

Una vez hecha la precisión conceptual, la literatura sobre el
tema distingue varios planos o niveles básicos relacionados entre
sí —que reflejan otras tantas dimensiones de la capacidad—, en
los que las iniciativas de cooperación técnica para el fortaleci-
miento institucional pueden (y deben) desplegarse6:

a) Plano individual, que incorpora a los actores individua-
les (personal administrativo y técnico, directivos, planifi-
cadores, funcionarios, empresarios, productores, etc.).

b) Plano organizacional, en el que se situarían los organismos
o entidades (ya se trate de gobiernos, administraciones pú-
blicas, empresas, organizaciones de la sociedad civil, etc.).

c) Plano sectorial, que incluye las políticas en un determi-
nado sector y las relaciones (de coordinación, competen-
cia, etc.) entre las entidades que lo integran.

d) Plano del sistema (nivel institucional o del entorno), que
representa el contexto más amplio en el que el proceso de

desarrollo tiene lugar (intuitivamente, al menos, cabría
identificar este nivel con la «gobernabilidad»).

Muchas actuaciones de la cooperación técnica española en el
ámbito del refuerzo institucional vienen desplegando sus esfuer-
zos principalmente en el nivel individual, a través de programas
diversos de formación de recursos humanos o de asistencia técni-
ca destinados a aumentar las capacidades de individuos en diver-
sos terrenos. En el Catálogo de CT recientemente publicado por
AECI se puede constatar el gran peso que la formación de recur-
sos humanos tiene en las diversas iniciativas incluidas; a éstas ha-
bría que añadir los diversos programas de becas, lectorados e in-
tercambios del Ministerio de Asuntos Exteriores de España o la
amplia y diversa agenda de programas desarrollados por los Cen-
tros Iberoamericanos de Formación. 

Admitamos que, en última instancia, el funcionamiento ade-
cuado de las organizaciones descansa en un conjunto de capaci-
dades individuales. No obstante, aun reconociendo la importan-
cia de que la CT contribuya a la formación de capital humano
de los países en desarrollo, interesa destacar que la actuación in-
tensiva o preferente de la CT en el nivel individual no necesaria-
mente garantiza por sí sola efectos positivos desde un punto de
vista del desarrollo institucional, si éstas no están referidas a ob-
jetivos correspondientes a los niveles superiores.

Algunas limitaciones evidentes con las que se enfrenta la CT
para que se produzca ese salto en un buen número de casos es la alta
rotación de personal y la «fuga de cerebros», la ausencia o cuando
menos debilidad de la carrera administrativa en la función pública7,
el clientelismo que distorsiona los mecanismos de selección y pro-
moción del personal, o sencillamente la falta de incentivos, etc. 
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Fuente: NORAD (2000) y BOLGER (2000).
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La cuestión relevante que deben plantearse los gestores de
CT es, por lo tanto: ¿cómo trasladar o convertir las capacidades
individuales en capacidades organizativas?, cuestión que nos
conduce al tema de los incentivos para el cambio individual y
organizativo en el seno de cada entidad considerada.

En el nivel organizacional se dirimen, entre otros, asuntos re-
lativos a la estrategia, la planificación y la gestión técnica y finan-
ciera, el manejo de los recursos, la estructura organizativa, los pro-
cedimientos, la cultura corporativa, la calidad, el liderazgo, etc.

Éste ha sido y es un punto clásico de entrada para las coope-
raciones bilaterales de diversos donantes8, a través de la presta-
ción de asistencia técnica, equipamiento, infraestructura o apoyo
presupuestario. Pero, análogamente, las intervenciones en este
plano han de tener presente la referencia al nivel inmediatamen-
te superior, ya se considere el sector en el que las organizaciones
se desempeñan o el estrato más amplio referido al sistema políti-
co, económico, social e institucional.

Éste es un aspecto que los donantes deben enfatizar en sus
relaciones de asociación con las organizaciones de los países en
desarrollo, ya que con frecuencia se puede perder de vista que la
justificación última de contribuir a la mejora de la capacidad de
individuos y a la creación de organizaciones más eficaces, efi-
cientes y sostenibles está en que esas organizaciones presten me-
jores servicios a los ciudadanos. Ello implica en todo momento
tener presentes como referencia última los intereses y prioridades
de los usuarios de los servicios y no exclusivamente los de la or-
ganización en cuestión. El CAD, en su examen de la Coopera-
ción Española, se ocupa de esta cuestión indicando que la asis-
tencia a la creación de instituciones debería demostrar su
impacto en la población y particularmente en los pobres (Minis-
terio de Asuntos Exteriores, 2002, pág. 27).

En línea con este argumento, algunos autores señalan que
poco puede hacer la CT centrada en este nivel mientras exista el
llamado «círculo vicioso de la reforma del Estado»9, dado que
ésta, aunque involucra aspectos técnicos, es un proceso esencial-
mente político condicionado por las conductas individuales y las
circunstancias locales, y que los incentivos para la transforma-
ción de las organizaciones del Estado han de venir básicamente
motivados por la presión de la ciudadanía, a la que la iniciativa
de la CT no puede sustituir (SCHACTER, 2001). De ahí la im-
portancia de incidir paralelamente, de acuerdo con lo que esta-
blecen los distintos documentos de estrategia de la Cooperación
Española, en cuestiones como el fortalecimiento de la sociedad
civil y de los canales para la participación social, pertenecientes
al nivel del sistema, y en los que la cooperación española no se
ha mostrado tan activa hasta el momento. 

En el plano sectorial, se consideran aspectos como la regula-
ción sectorial, la coherencia de las políticas y estrategias sectoria-
les, o la coordinación efectiva entre las organizaciones e institu-

ciones que pertenecen a un mismo sector, ya se trate de organiza-
ciones nacionales o del exterior y, en particular, la comunidad de
donantes10. La cooperación española está dando sus primeros pa-
sos en la definición de estrategias sectoriales de carácter general
que habrá que ajustar a las condiciones particulares del contexto
organizativo y de política en cada país (en julio de 2002 se apro-
bó la estrategia de medio ambiente y en 2003 está previsto elabo-
rar y aprobar las de promoción de la democracia y Estado de De-
recho). Por su parte, el CAD de la OCDE recomienda a España
estudiar la adopción de enfoques sectoriales, en colaboración con
otros donantes, como vía para impulsar la apropiación y la soste-
nibilidad (Ministerio de Asuntos Exteriores, 2002, pág. 10).

En el nivel del sistema cabe considerar aspectos como las po-
líticas, el marco jurídico, las normas, la coordinación institucio-
nal, las actitudes, los valores, el grado de conflicto social, etc.,
que configuran el contexto, y que pueden facilitar u obstaculizar
el proceso de desarrollo.

Aquí la cooperación técnica española ha venido también de-
sempeñando algunas labores de asistencia de manera regular, sobre
todo en materia de asesoramiento para la modernización del mar-
co jurídico en determinados sectores en el área iberoamericana,
aprovechando la similitud de los sistemas administrativos y jurídi-
cos de esta región con los españoles, cuestión que se suele interpre-
tar, junto con la experiencia reciente de nuestro país, con una ven-
taja comparativa de España en relación con otros donantes.

La distinción entre los niveles citados nos lleva a la conclu-
sión de que el cambio organizativo y el cambio institucional son
cosas diferentes y que probablemente el primero sea una condi-
ción necesaria para el segundo, pero a menudo insuficiente. Asi-
mismo, nos obliga a reconocer que es mucho más complejo y
conflictivo incidir sobre el cambio institucional, sobre las reglas
del juego, terreno en el que existe un complicado entramado de
intereses políticos y sociales —y se puede llegar a cuestionar in-
cluso el propio sentido o la legitimidad de algunas de las organi-
zaciones con las que se trabaja—, que sobre el cambio organiza-
tivo, más manejable por estar circunscrito básicamente a
aspectos de reforma organizativa o administrativa (DOVE, ¿?). 

Asimismo, como se puede constatar, este nivel incluye aspec-
tos mucho más complejos y un tanto etéreos, cuya apreciación
resulta mucho más dificultosa a la hora de planificar interven-
ciones de desarrollo, establecer objetivos y fijar indicadores.

3.3. ¿Qué capacidades fortalecer en cada uno de los niveles?

Una vez considerados los distintos planos del refuerzo insti-
tucional, habría que analizar cuáles son las áreas de capacidades
más clásicas en las que las intervenciones de CT en este ámbito
pueden incidir en cada uno de ellos. 
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Sin ánimo exhaustivo, la tabla 1 resume algunas de los aspec-
tos más relacionados con la capacidad en los cuatro planos cita-
dos. De cualquier manera, la literatura sobre el tema es muy am-
plia y será el estudio de cada contexto y la preparación de cada
intervención los que determinen en cada caso cuál o cuáles son
los puntos de entrada dónde se ha de poner el énfasis.

3.4. Algunas implicaciones procedimentales para la
Cooperación Técnica Española

La primera consecuencia que se deriva de este análisis para
CT española es admitir que aunque la complejidad de las inter-
venciones aumente gradualmente conforme se transita desde el
nivel individual, al organizativo, al sectorial y al del sistema, la
creación de capacidad y refuerzo institucional son conceptos
que, aunque muy relacionados con el tradicional enfoque de la
formación de recursos humanos, necesariamente abarcan dimen-
siones más amplias. 

La segunda es admitir que la definición de una estrategia de
cooperación para el refuerzo institucional y el buen gobierno no
puede venir marcada por el sumatorio de actividades ejecutadas
en los sectores convencionalmente asignados a esta línea progra-
mática (desarrollo judicial, derechos humanos, procesos electo-
rales, administración pública, etc.), sino que precisa la definición
de un marco teórico en el que:

a) Se plantee de manera explícita (y cuando sea posible, ve-
rificable) qué se pretende lograr con el fortalecimiento
institucional en cada sector (definir las capacidades que
se pretenden desarrollar o alcanzar)

b) Se defina, en cada caso y en cada momento, en qué nivel
o niveles deben concentrarse los esfuerzos de desarrollo
institucional, teniendo en cuenta que la incidencia ex-
clusiva en uno de ellos tendrá por lo general efectos muy
limitados sobre los otros y, por tanto, sobre la resolución
real de los problemas institucionales.

c) Se establezca cuál es la conjunción apropiada de medios
o estrategias para conseguirlo.

En el contexto de la cooperación española, la definición de
una estrategia de refuerzo institucional debe llevar aparejada la
introducción o consolidación, en su caso, de buenas prácticas11

para la CT, que den respuesta a las principales carencias12 que
enfrentan las intervenciones de refuerzo institucional. Entre esas
buenas prácticas cabe destacar: 

• La incorporación de las actividades clásicas —y a menu-
do aisladas— de la CT, tales como los cursos y semina-
rios, asistencias técnicas y consultorías, pasantías, sumi-
nistro de equipos, etc., en programas y proyectos más
amplios dirigidos al desarrollo de capacidades. 

• Dado que el impulso para el refuerzo institucional no
puede venir exclusivamente del exterior, en la selección de
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Tabla 1

Aspectos principales a analizar en los cuatro planos del refuerzo institucional

Plano individual

• Habilidades técnicas, profesionales
y/o académicas.

• Habilidades directivas
(planificación y gestión).

• Trabajo en equipo.
• Motivación, actitud, autonomía,

oportunidades de promoción, etc. 
• Identificación con la organización.

Plano organizacional

• Planificación estratégica (misión,
objetivos, etc.).

• Estructura organizativa y funcional
• Gestión financiera y

presupuestaria. 
• Procedimientos técnicos y

administrativos.
• Gestión de recursos humanos

(selección, formación, incentivos,
etc.).

• Igualdad de género
• Sistemas tecnológicos y de

información.
• Relación con los ciudadanos

(prestación de servicios, servicios
de atención al cliente-usuario) y
otras organizaciones

• Comunicación.

Plano sectorial 

• Marco jurídico-regulación
sectorial.

• Política sectorial.
• Legitimidad de las organizaciones 
• Relaciones entre organizaciones

(coordinación, complementariedad,
competencia, etc.).

• Privatizaciones/nacionalizaciones
• Cobertura y calidad en la

prestación de servicios.

Plano institucional 

• Marco jurídico-normativo.
• Estado de Derecho.
• Contexto político, forma de

gobierno, relaciones de poder y
toma de decisiones.

• Políticas públicas y Administración
Pública.

• Legitimidad de las organizaciones
(corrupción, clientelismo, etc.).

• Sistema económico (contexto y
política  macroeconómica, deuda,
mercado, competencia, protección
de las inversiones, etc.).

• Valores, creencias e ideales
culturales y religiosos.

• Participación social y canales para
ejercerla.



Experiencias y casos

entidades contraparte habrá de tenerse muy en cuenta en
qué organizaciones existe una voluntad real de cambio.

• La realización de identificaciones mucho más rigurosas
de las intervenciones de refuerzo institucional. Ello im-
plica, en primer lugar, la realización de diagnósticos ade-
cuados para cada uno de planos descritos y sus articula-
ciones, con el fin de obtener una valoración integral de la
situación y la capacidad institucional (estructuras políti-
cas y jurídicas, mapa institucional y de implicados, distri-
bución y relaciones de poder, incentivos y resistencia al
cambio, capacidad de gestión local y de absorción y re-
tención de la CT, estructura organizativa, procedimien-
tos administrativos, habilidades, redes de información,
etc.), así como identificar los problemas que se pretenden
resolver con las intervenciones de refuerzo institucio-
nal13. En todo caso, la elaboración de esos diagnósticos
no puede ser abordada desde una perspectiva meramente
académica, sino que tienen que estar enfocados hacia la
acción en el contexto correspondiente. Por otro lado, los
diagnósticos no deberán realizarse de manera definitiva y
cerrada antes de cada intervención, sino que a lo largo de
la propia ejecución habrá que ir identificando y ayudan-
do a enfrentar nuevos problemas de forma reflexiva.
Los medios o respuestas más idóneos para enfrentar los
problemas en el seno de cada organización, sector o siste-

ma más amplio se seleccionarán en función de la inter-
pretación de la naturaleza de estos problemas y de sus
causas y, por ende, de los objetivos que a raíz de esa inter-
pretación se establezcan.
La tabla 2 ilustra con algunos ejemplos cómo en función
de los problemas que se detecten en los distintos niveles,
podrían identificarse diversas estrategias de actuación
para la CT. Dado que las causas de la débil capacidad no
pueden atribuirse exclusivamente a la ausencia de cono-
cimientos y habilidades técnicas individuales, la respuesta
a los problemas de capacidad no debe concentrarse, ex-
clusivamente, en la impartición de paquetes formativos o
de asistencia técnica más o menos estandarizados. Por
esta razón, las estrategias de la CT no siempre tendrán
necesariamente que coincidir con enfoques intensiva o
exclusivamente dedicados a la formación de recursos hu-
manos. 
Hace ya algún tiempo que se viene aceptando (todavía
más en los discursos que en la práctica cotidiana de la co-
operación) que la participación en cualquier tipo de pro-
yecto desde sus inicios es una condición necesaria para la
generación de compromiso, la apropiación del mismo por
parte de los beneficiarios y otros agentes implicados y la
propia viabilidad. En los proyectos de refuerzo institucio-
nal, además, esa participación es en sí misma un elemento
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Tabla 2

Problemas de falta de capacidad y estrategias resultantes

Falta de capacidad causada por:

Carencia de formación y habilidades técnicas.

Ausencia de recursos.

Deficiencias procedimentales.

Deficiencias organizativas.

Débiles sistemas de planificación y gestión.

Bajos salarios y fuga de personal cualificado.

Débil liderazgo en las organizaciones.

Escasez de organizaciones especializadas para llevar a cabo determinadas
funciones o prestar determinados servicios.

Deficiente coordinación y colaboración entre organizaciones.

Estrategias de CT centradas principalmente en:

Formación de recursos humanos en sus diversas modalidades, asistencia técnica.

Infraestructura, equipamiento, pago de salarios, cobertura de gastos operativos,
apoyo presupuestario, etc.

Adecuación, rediseño y simplificación de procedimientos.

Nuevas formas de organización, manuales de funciones, mecanismos de toma de
decisiones.

Formación y asistencia técnica en materia de planificación y gestión.

Nuevos procedimientos laborales y de contratación, incentivos, etc.

Desarrollo del liderazgo.

Creación de nuevas organizaciones en determinadas áreas.

Clarificación de la división del trabajo, búsqueda de complementariedades,
mejora de los sistemas de información, promoción del diálogo social.



central de la propia construcción de capacidades. Por esta
razón, la recogida de información y elaboración del diag-
nóstico de partida ha de realizarse con los principales
agentes y organizaciones implicadas, de forma que la pro-
pia capacidad para la recogida y análisis de la información
se vaya creando en el país. Es imperativo ir reduciendo el
a veces excesivo protagonismo de los donantes en materia
de identificación y diseño de las propuestas de coopera-
ción técnica y avanzar hacia fórmulas de asociación en la
gestión de los programas de refuerzo institucional, e in-
cluso en el propio manejo y control de los recursos.

• Para la selección de estrategias de intervención y el esta-
blecimiento de prioridades, no sólo habrán de tenerse en
cuenta las posibles ventajas comparativas españolas sino,
también y principalmente, las prioridades marcadas por
la agenda de los países y organizaciones receptoras y por
su propio compromiso de cambio institucional. Se trata
en definitiva de partir de la situación real del socio con el
que se trabaja, más que de la experiencia propia de cómo
funcionan las cosas en el país del que los expertos proce-
den para su traslación e implantación en el nuevo con-
texto. Como bien explica BRINKERHOFF (1995, página
1), hay que tener en cuenta que no siempre es válida la
mejor solución técnica vista desde la perspectiva del do-
nante, sino la segunda o tercera mejor que cuente con el
consenso y el respaldo adecuados.
La consideración de todos estos aspectos obliga a inver-
tir más tiempo y mayores recursos antes de emprender
la ejecución de las intervenciones de refuerzo institucio-
nal y durante la misma, e implica un cambio en el estilo
con el que se viene realizando la CT, pero sin duda
sienta bases más sólidas de compromiso mutuo y traba-
jo conjunto.

• Se admite generalmente que la complejidad de los proce-
sos de refuerzo institucional y desarrollo de capacidades
precisa de una programación necesariamente flexible e
iterativa y que en muchos casos no es posible obtener re-
sultados a corto plazo. No obstante, es imprescindible
dotar a las iniciativas de refuerzo institucional de una
dirección clara, pasando de un modelo de CT que po-
dríamos denominar «activista», caracterizado por la es-
tandarización de los medios y la excesiva flexibilidad en
los resultados, a otro que ponga el acento en los resulta-
dos en términos de capacidades, con flexibilidad en los
medios y una apuesta decidida por el aprendizaje durante
el proceso. Lo anterior supone, de alguna manera, com-
binar un enfoque de proceso durante la ejecución de las
intervenciones de refuerzo institucional con la adopción,
como requisito fundamental para la transparencia y el
aprendizaje, de enfoques basados en el logro de objeti-
vos14 en dichas intervenciones.

• La identificación, desarrollo y selección de indicadores
para las intervenciones de refuerzo institucional, esto es,
la implantación de un sistema de medición y verificación
de la capacidad. Si bien es sencillo encontrar indicadores
a nivel de las actividades o resultados más inmediatos al-
canzados por una cierta intervención de refuerzo institu-
cional, reviste mucha mayor dificultad asignar indicado-
res cuando los objetivos de esas intervenciones se
conciben en términos de desarrollo de capacidades en los
niveles más amplios. 
Por esta razón, con frecuencia se recurre al número de
cursos impartidos o de alumnos que recibieron forma-
ción bajo tal o cual programa de refuerzo institucional en
un determinado periodo, como medida de desempeño
en el área de refuerzo institucional: «España proporcionó
asimismo un fondo fiduciario al PNUD para la reforma
judicial en Centroamérica, que impartió 270 cursos de
formación en 24 ciudades de 7 países» (MAE, 2002, pá-
gina 29). No obstante, eso no nos da ninguna medida de
si esos programas formativos transmitieron capacidades,
cuáles fueron esas capacidades y si éstas fueron recibidas,
retenidas y aplicadas por los destinatarios de los mismos. 
No es ésta una tarea exenta de dificultades. Para empezar,
ya se ha indicado, la capacidad es un concepto muy vago
y elástico, por lo que para poder asignar indicadores real-
mente operativos necesitamos una respuesta más clara a
la cuestión de cuáles son las habilidades y funciones crí-
ticas (ya se trate de aptitudes y actitudes individuales, de
funciones operativas de gestión o procedimentales o de
funciones de carácter más estratégico) que se pretenden
alcanzar en cada uno de los niveles (MORGAN, 1997, pá-
gina 5).
Por otra parte, como ya se ha indicado, se reconoce que los
proyectos de refuerzo institucional incorporan un compo-
nente claro de proceso, de cambio en los comportamientos,
de adaptación y aprendizaje que a veces puede chocar con
un enfoque rígido de planificación por objetivos.
Asimismo, sería necesario avanzar en la investigación y
selección de indicadores que permitan medir la influen-
cia de los factores del entorno sobre los proyectos de re-
fuerzo institucional, así como en qué medida estos últi-
mos generan impactos en el nivel del sistema. 

• En todas las fases de las intervenciones de refuerzo institu-
cional en las que intervengan expertos españoles, han de
producirse asimismo cambios en el papel que éstos han
venido desempeñando tradicionalmente y en el modo en
que se organiza su participación en las iniciativas en este
ámbito. En este sentido cabe señalar lo siguiente:
•• En la medida en que las intervenciones de refuerzo

institucional reúnen una dimensión técnica y política,
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Experiencias y casos

el personal involucrado en las labores de CT debería
combinar el perfil técnico que exige la transmisión de
conocimientos y habilidades técnicas en un determi-
nado sector (desarrollo judicial, tributación, fortaleci-
miento municipal, etc.), con el desempeño de un rol
facilitador (más que conductor) del proceso. Una de
las críticas a la asistencia técnica tradicional a través de
expertos extranjeros se centra en que éstos, al suplir
con su expertizaje las carencias de capacidad en un de-
terminado contexto, suelen acentuar (más que contri-
buir a paliar) las debilidades institucionales o de capa-
cidad. De ahí que se demande un «viraje hacia la
facilitación» en la forma de prestar asistencia técnica16. 

•• Habrán de combinarse también la transmisión de co-
nocimientos y habilidades en el sector correspondiente
con el desarrollo y transmisión de herramientas y téc-
nicas más propias de las intervenciones de refuerzo
institucional (diagnóstico participativo del contexto y
la organización, planificación estratégica, valoración
de la sostenibilidad institucional, técnicas de negocia-
ción y resolución de conflictos, etc.).

•• En relación con lo anterior, cada vez más se aboga por
la formación de equipos multidisciplinares, que com-
binen la especialización técnica en el sector correspon-
diente con un perfil analítico, de planificación y de co-
municación, en el que se tengan en cuenta otro tipo
de habilidades como la paciencia con el ritmo lento
del cambio institucional, la capacidad para facilitar el
debate, el encuentro y la creación de relaciones de aso-

ciación en el país, etc. Idealmente, por su conocimien-
to del contexto, su facilidad de interlocución y su in-
fluencia en ocasiones para implantar los cambios, es
del todo conveniente contar con la participación de
personal local en dichos equipos.

•• La utilización de talleres participativos, como herra-
mienta básica para la construcción de consenso, para
la apertura de canales de participación y para la apro-
piación de las estrategias de refuerzo institucional por
parte de los principales agentes implicados16. 

•• En ocasiones convendrá complementar las modalida-
des más habituales de formación de recursos humanos.
Así, a la formación en España podrían sumarse otras
iniciativas de capacitación en el propio país y en el
puesto de trabajo, pasantías en terceros países con un
nivel de desarrollo similar, etc., medidas que aunque
pueden reducir la visibilidad y el protagonismo del do-
nante pueden tener mayor incidencia en el fortaleci-
miento institucional y el desarrollo de capacidades.

• Por último, con el fin de fomentar la sistematización de
experiencias y el aprendizaje derivados de los programas
de refuerzo institucional, debe promoverse en las instan-
cias de cooperación española y, particularmente en la
AECI, el establecimiento de instrumentos como la crea-
ción de publicaciones especializadas, la realización de
proyectos piloto, el intercambio regular de información,
la participación en redes, foros y grupos de discusión, la
realización de evaluaciones en este campo y la difusión
regular de las enseñanzas obtenidas. 
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1 El Comité de Ayuda al desarrollo (CAD) de la Organización de Cooperación y
Desarrollo Económico (OCDE) proporciona una definición amplia de CT, que
comprende «las actividades financiadas por un país donante cuyo propósito principal
es aumentar el nivel de conocimientos, habilidades, saber hacer técnico o actitudes
productivas de los habitantes de los países en desarrollo» (DAC, 2000, página 12).
Por su parte, la Ley 23/1998, en su artículo 10 define la CT en parecidos términos y
explica que la misma se articula mediante programas y proyectos de refuerzo de la
formación y de asesoramiento técnico, aportación de estudios o transferencia de tec-
nologías. En Agencia Española de Cooperación Internacional (2002, página i ), se es-
pecifica que «los principales instrumentos de la CT son aquellos relacionados con la
formación de recursos humanos y la asistencia técnica, esto es, las acciones formati-
vas regladas o informales, las prestaciones de expertos y labores de consultoría y el
asesoramiento técnico y las pasantías».

2 El Banco Mundial (1996) estima que la asistencia técnica que ha venido proporcio-
nando ha sido más exitosa en la consecución de determinados productos concretos
(por ejemplo, de preparación de proyectos de inversión) que en términos de desarro-
llo institucional. De un total de 1.689 proyectos con fines de desarrollo institucional
aprobados en el periodo 1971-91, únicamente un 29% tuvo un impacto significativo
sobre el desarrollo institucional; en un 45% de los casos el impacto fue modesto y en
un 26% fue insignificante. World Bank (1996). 
3 Por ejemplo, transparencia y control de legalidad contra oportunidad en la toma de
decisiones.
4 En raras ocasiones los programas y proyectos cuyos objetivos hacen referencia al re-
fuerzo o desarrollo institucional, llevan aparejados indicadores operacionales que per-
mitan verificar en qué medida los proyectos contribuyen a ese desarrollo institucio-
nal. Una aproximación al tema de indicadores del desarrollo de la capacidad puede
encontrarse en MORGAN (1997) Una propuesta muy amplia y desarrollada de indica-
dores de gobernabilidad, específicamente adaptada a la estrategia de los EEUU en
este campo, puede encontrarse en USAID (1998).
5 DOVE (¿?, página 2) hace una descripción muy ilustrativa de la clásica diferencia
conceptual entre instituciones y organizaciones, y de las implicaciones que esa dife-
rencia tiene para abordar un proceso de cambio institucional.
6 BOLGER (2000, página 5). Incorpora el nivel «sectorial o de la red», justificando su
inclusión por la especial atención que en la actualidad tienen los enfoques sectoriales.
NORAD (2000) excluye el plano sectorial, contemplando únicamente los otros tres



niveles. Nótese que serán las circunstancias particulares de cada contexto las que
aconsejen el análisis más apropiado, pudiéndose complicar o simplificar el esquema
propuesto..
7 A juicio del autor, la cooperación para el desarrollo debería abordar con mucho ma-
yor énfasis el apoyo a la implantación de una carrera profesional en la administración
pública de los países en desarrollo, con el fin de que la inversión en la formación de
empleados públicos de esos países adquiera pleno sentido y aumente su eficacia en
términos de refuerzo institucional. La permanencia del personal en la administración
pública no sólo afecta a la profesionalización del mismo, sino que es también una ga-
rantía para los ciudadanos de la aplicación de la normativa.
8 La CT española viene trabajando también en este ámbito, sobre todo en materias
relacionadas con la reforma y modernización del sector público, con la descentraliza-
ción y el fortalecimiento municipal, la modernización de la administración tributa-
ria, Fuerzas de Policía, etc., en los países en desarrollo, si bien el enfoque adoptado en
una buena parte de los casos ha seguido gravitando básicamente sobre el primer ni-
vel, centrándose de forma abrumadoramente mayoritaria en la formación de recursos
humanos. 
9 La continua prestación deficiente de servicios por parte del Estado genera desmoti-
vación y desinterés en los ciudadanos para ejercer la presión social en favor de un me-
jor servicio; a su vez, la escasa presión de la ciudadanía desincentiva al Estado, permi-
tiéndole seguir prestando deficientemente esos servicios. 
10 Una aproximación al tema de los enfoques sectoriales (Sector Wide Approaches o
SWAP) puede obtenerse en FOSTER (2000).
11 Algunas Oficinas Técnicas de Cooperación de la AECI están avanzando progresiva-
mente en el proceso de reflexión y puesta en marcha de buenas prácticas en la identifi-
cación, diseño y ejecución de intervenciones de refuerzo institucional (Nicaragua es
un ejemplo ilustrativo al respecto), pero en otras la situación es todavía muy débil.

12 El Banco Mundial (2000), en un informe sobre sus intervenciones de cooperación en
materia de desarrollo institucional, señala que las causas principales de los fracasos son:
— Condiciones desfavorables en la gobernabilidad y el contexto institucional.
— Falta de apropiación, participación y compromiso de los prestatarios.
— Ausencia de una estrategia de desarrollo institucional, pobres diagnósticos del
contexto institucional y escasa utilización de las capacidades ya existentes.
— Débil capacidad de gestión de los prestatarios, incluyendo carencia de personal y
habilidades para facilitar el seguimiento y la evaluación del desarrollo institucional.
13 Un esfuerzo reseñable es el Diagnóstico Institucional de la República del Paraguay,
recientemente elaborado por el Instituto Internacional de Gobernabilidad de Catalu-
ña por encargo del PNUD (obtenible en http://www.iigov.org/numero100/).
14 El CAD de la OCDE recomienda se afine el Plan Director de la Cooperación Es-
pañola para que refleje una jerarquía más clara de principios y objetivos, así como la
adopción de un enfoque más orientado a los resultados en la programación y ejecu-
ción, con el fin de extraer las lecciones pertinentes (MAE, 2002, pág. 7).
Algunos ejemplos concretos de aplicación práctica del enfoque de planificación
por objetivos a programas de refuerzo institucional puede consultarse en CÁMARA,
L./ CERVERA, J.L y SAINZ, H (2001): Aplicación del Enfoque del Marco Lógico a la
cooperación internacional en materia estadística y CAMACHO, Hugo; CÁMARA, Luis;
CASCANTE, Rafael y SÁINZ, Héctor (2001): El Enfoque del Marco Lógico: 10 casos
prácticos.
15 Utilizando la terminología de BRINKERHOFF (1995, página 4), el estilo de prestar
asistencia técnica debe transitar progresivamente por la secuencia: experto «hacedor»
—experto consultor— experto formador-facilitador/socio/catalizador.
16 Sobre las ventajas de la utilización de talleres participativos puede consultarse
Brinkerhoff (1994). Una reflexión sobre su organización y aplicación en la práctica se
puede obtener en Camacho y otros (2001).
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